
CFDI Versión 4.0

OPERADORA JUVE

OJU170126G18
BLVD. AEROPUERTO 901 
SAN JOSE EL ALTO
LEON
GUANAJUATO
MEXICO
37150

Regimen Fiscal Emisor: 601  - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORESRegimen Fiscal Receptor: 603 -Personas Morales con Fines no Lucrativos

IFN060425C53
INSURGENTES SUR 452 
ROMA SUR
CUAUHTEMOC

D.F.
06760 MEXICO

Uso de CFDi: G03  - Gastos en general
Moneda: MXN  - Peso Mexicano
Tipo de Cambio: 1.0000

Tipo Comprobante: I  - Ingreso
Metodo de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 28  - Tarjeta de débito

NOTAS: 
Punto de Venta: REST

Cheque Facturado: 90557

FACTURA:
FRAS18228
LUGAR DE EXPEDICIÓN : 37150

FOLIO (UUID) FECHA DEL COMPROBANTE FECHA DE AUTORIZACIÓN DEL SAT
EEFBAC78-E479-11ED-85C0-377CE913C15D 2023-04-26T15:33:07 2023-04-26T15:33:24

Emisor: V4.0 / 00001000000507402368 SAT: V4.0 / 00001000000505600468VERSION Y NUMERO DE CERTIFICADO

CANT CVE UNI DESC UNI CODIGO DESCRIPCION P. UNIT DESCUENTO TOTAL

1 E48 UNIDADDESER
VICIO 90101501 Consumo $428.02 $0.00 $428.02

Impuesto 002 - IVA

Tipo Factor Tasa

Tasa o Cuota 0.160000

Importe $68.48

TOTAL CON LETRA

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 50/100 M.N.

TOTAL

Total (G): $428.02

- Total Descuento: $0.00

Subtotal: $428.02
+ 002 - IVA 16 %: $68.48

Gran Total: $496.50

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:
||1.1|EEFBAC78-E479-11ED-85C0-377CE913C15D|2023-04-26T15:33:24|EME000602QR9|hvGZm3LUq9UNWT4aVcPS88TeZqcW6aKaIk2hjg7B1Rcq6DYyaxGDWJcDxozO5v2MzVsnNuVLTn2M3wug18kh

XonRp2QNYQTI+4AwWjnEiz9tMfM/QTlputpwc1a5UVfkTdP5ZbZ2KR0w6H6jlWFmhQZf9IXTlAIZfyXWv3llk/jMTwatle/UunIRP8h+mgvGBz8UZjDgvfOKbZdWUtUVYlkxLn63/Wz8wWmWbzPdBnmGWKSFipCu

0NmFexVXm769o7yLqcK3k+3snVl3mGbn5Xz5ygJsJ9sAwbbYqNO2tJYF/E/JW9MIY9om4/RC5scQutFqvhVu4Z0eK+ekS2QzNg==|00001000000505600468||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR:
hvGZm3LUq9UNWT4aVcPS88TeZqcW6aKaIk2hjg7B1Rcq6DYyaxGDWJcDxozO5v2MzVsnNuVLTn2M3wug18khXonRp2QNYQTI+4AwWjnEiz9tMfM/QTlputpwc1a5UVfkTdP5ZbZ2KR0w6H6jlWFmhQZf9IXTlAIZfyXWv3llk/jMTwatle/U

unIRP8h+mgvGBz8UZjDgvfOKbZdWUtUVYlkxLn63/Wz8wWmWbzPdBnmGWKSFipCu0NmFexVXm769o7yLqcK3k+3snVl3mGbn5Xz5ygJsJ9sAwbbYqNO2tJYF/E/JW9MIY9om4/RC5scQutFqvhVu4Z0eK+ekS2QzNg==

SELLO DIGITAL DEL SAT:
m5R3qqv/CylkC6PySORUQ3w8pBPOmjNZ1M9PxcJM8BwTQxZiefBt+9HLsehMKD9iKl3zNMa4Lv4kOcHPpvYlkdO86LmMDwx72BIvaNAYDAlWMiKAYAvtH8MFROnhpMmd+OtuynqfG4GfUngAR+Bs7tWeQNr3tcKa6ZLmgK1ZEJYEL2KVR6E7

F7XatJMvf2Ga0FI2fxIjJPRilBVyAJCmjh0yxbl1F13e/xiXlD7xqcBDjtC4eyxsULpDumLaVoaT+MMHV2cWKP+Op0VGhB75ySl0+XbFPydAUMajqAKeEQOhd1ifUosx2KGDXkgNUn9rnHWg+/9jnj5PAj8n0mTXdg==

Este Documento es una representacion impresa de un CFDi. Pagina: 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Importe 62.2064

GRUPO RESTAURANTERO GS
GRG140514J91
IGNACIO T CHAVEZ 107 
LAS FLORES
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES.
AGUASCALIENTES, México C.P. 20220
General de Ley Personas Morales
Teléfonos: 449 9181146
Tipo Comprobante: Ingreso
Exportación: No aplica

Factura  27142
Folio fiscal

df803c7e-6e0e-4839-bc2a-a7f0e4c300ea
RFC Certificador

LSO1306189R5
No. certificado del SAT
00001000000509846663

Fecha y hora certificación
2023-04-28 17:36:24

Lugar Expedición: Aguascalientes, 20220

RFC IFN060425C53 Fecha
expedición

28/04/2023
17:36:23

Nombre INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES Uso CFDI Gastos en general.

Régimen
Fiscal General de Ley Personas Morales Dirección Fiscal 06760

Calle INSURGENTES SUR 452
Colonia ROMA SUR C.P. 06760
Ciudad,
Estado MEXICO, CDMX. MEXICO Fecha pago 28/04/2023

Clave ProdServ ObjImp Cant Cve. Unidad Descripción Descuento Precio unitario Importe
90101501 90101501 02 1.00 Unidad de servicio CONSUMO DE ALIMENTOS 0.00 388.79 388.79
 Trasladado Base 388.79 Impuesto IVA Tipo Factor Tasa 0.160000

Subtotal 388.79
16 % IVA 62.21

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N. Total 451.00

Método pago : Pago en una sola exhibición
Condiciones pago : contado Forma pago : Efectivo
Clave moneda: MXN Tipo de cambio : 1

Número Certificado 00001000000513345586
Sello digital del CFDI
SvqUKhh478J4MckZWr+Qc8N/qT97r9BPiXz34dvNm2tmNuNmztk9VvagMOlOAcUlXq8riMx+qufb+27d5YOOJ7t2Xsc3IsQWUTVJaKdMARo7uvZRGaj3yvP/N6LPxLr
cWYFr8nSv4hToMeDnvERMA0mAsGa3iCIDlAKiH5xbu8JHCp5ovkvrGdEWLa6KPM9i8hfFP1LngroxE+liw5gOucjj1QMw34hf35p17G2Hfw7X5AqcCXd83/JLNtii0V
P595DVku9/PK6hzOEAs3ieoSqml4GcKnBfkBLRK/AbulskG8IadtKT0tzffcNRyQeET2yHNXW7BUu+IiJQUXmgLA==
Sello del SAT
n3DpWJGCY1wCEZyXb0+gl0c9+teGrao6w1uV/N1WYdsF6yikbbd3fqZUXgk0plMPcCciCMXcy7CsP+09JMC5QSrfEzAXjVXceEDeR/Tjzr/50V7Lb7j4XZEAsWIyVEC
jRm3CQrPbq7uMEtNlj7FLWBNb5b4gbpfAdoA04DgROykzFPQa7tQsOBeuLdUn1vyGQWEoqDlBo43jVnKEcflANxS0KD1cKDVSpMbMNuoYCLIDQYV5jh6CfmfWV/ATXG
kvHhUR/8r9AqTSJzMRRM5wiukN+EkNvNB4E8j0IHB0gkmEgVLcvLldM5Iu/7r/24NCVnzZ56WGOoxpJOdkwGHSiw==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|df803c7e-6e0e-4839-bc2a-a7f0e4c300ea|2023-04-28T17:36:24|LSO1306189R5|SvqUKhh478J4MckZWr+Qc8N/qT97r9BPiXz34dvNm2tmNuNmztk
9VvagMOlOAcUlXq8riMx+qufb+27d5YOOJ7t2Xsc3IsQWUTVJaKdMARo7uvZRGaj3yvP/N6LPxLrcWYFr8nSv4hToMeDnvERMA0mAsGa3iCIDlAKiH5xbu8JHCp5ovk
vrGdEWLa6KPM9i8hfFP1LngroxE+liw5gOucjj1QMw34hf35p17G2Hfw7X5AqcCXd83/JLNtii0VP595DVku9/PK6hzOEAs3ieoSqml4GcKnBfkBLRK/AbulskG8Iad
tKT0tzffcNRyQeET2yHNXW7BUu+IiJQUXmgLA==|00001000000509846663||
Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



ITALCAFE

ITA050113JL9

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ITCAFAF 43455

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 50237

TICKET: 400161719

04/05/2023 10:53:20 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 20116

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 20116

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101501 387.93RESTAURANTES AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

387.93 02 002 - IVA Tasa 16%

$450.00

$387.93

FORMA DE PAGO 01 - Efectivo

SUBTOTAL

TOTAL

CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 27/04/2023

IVA $62.07

0B70C87B-ACF7-4637-BDE1-9B9D2C5118FC PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502643756

No. Certificado Digital

04/05/2023 10:53:21 a. m.

||1.1|0B70C87B-ACF7-4637-BDE1-9B9D2C5118FC|2023-05-
04T10:53:21|INT020124V62|Uo99IPNNeo6uP0p3KMIiwYS6Tqu4MUJXvhc+aQLC9NZfxqXvt4E3pohzmwW2xoJoRV3+Th2aRBbM7MV799qHyTlEXgv/ZuudqrD+ayTSm/gCpKAW5G/Ah/6N+4/8+6l
8+PI/L0b4Iv891SriFWxttNmIJNWq+SeJExufxlX7JvWe4aFFmp01UO5Dl+bFprnun4Y+oKT52cOZ69QzZhAtnFJbDBQoQ1gUEpfVM6pY6kwqsTP7uwS7g2T8q3oXCANbD8E2oIzPXRJ/xRjMiz4dLYO
CB0JKizZWZBkn4ziKKaqpZC2RYnkeu3xTa6PcBbSCcTMbuuBMKL3YZLjhhz05fA==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
Uo99IPNNeo6uP0p3KMIiwYS6Tqu4MUJXvhc+aQLC9NZfxqXvt4E3pohzmwW2xoJoRV3+Th2aRBbM7MV799qHyTlEXgv/ZuudqrD+ayTSm/gCpKAW5G/Ah/6N+4/8+6l8+PI/L0b4Iv891SriFWxttNmIJ
NWq+SeJExufxlX7JvWe4aFFmp01UO5Dl+bFprnun4Y+oKT52cOZ69QzZhAtnFJbDBQoQ1gUEpfVM6pY6kwqsTP7uwS7g2T8q3oXCANbD8E2oIzPXRJ/xRjMiz4dLYOCB0JKizZWZBkn4ziKKaqpZC
2RYnkeu3xTa6PcBbSCcTMbuuBMKL3YZLjhhz05fA==

Sello digital del SAT

ouU5JsHzZXmu7/cVmovpqDnQ4VE9NxS0q+H8QzgItVYs89dTIzj/RsTXsl1igLCcXRfHmb/pBEScNp5it/MU44WZCG1KKzqtEsiD5udKJ20U2FwkrYuYSXuakHWqPZSuN5egzf89x+WyGB7F+RLxKGc
ziMLz/3ieloV4iGJOa5Zk7QLM2Rsd0lJVUvw+e3MvYp1zN8oRB2dArrYpT4p7NzBkjJV1u6PluKYVB02iwSGbOs026kC3KcYV6Hdrko3X5d+xXOaldZ5i9nC6r2eB4yWxGeN9ThQL8RsPgpMczrXLFB7/
yuqUeUvl+NCoChTF+zT5uHrGQCDezaOQpSkPpw==
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
4.-Eliminado Correo electrónico de terceros
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al 
usuario de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
6.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
10.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
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